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RESOLUCION N',1746/18
Ref.: Que mad¡fica los añicutas 80, 84, 85, 86, y 96 del Reglamenb AperaÍ¡vo del Sistema Electrónico de

Negac¡ación (SEN)

Asunción, 16 de mayo de 2018

VISTO: La Ley N" 5810/17 de lvercado de Valores la Resoluc ón CNV No

763/04. los Eslatutos Sociales la Resolución BVPASA No 885/09 la Resolución BVPASA N" 1158/13, la

Resolución BVPASA N" 1476/15 y la Resolucón BVPASA N' 174u1a del Directorlo de la Bolsa de

Valores y Productos de Asunción S.A

CONSIDERANDO: La necesidad de actualizar las regame¡tacrones
operalivas vigentes de la Bolsa de Valores y Prod!ctos de Asunclón S A

Que, resulta igualñente necesario adecuar las reglamentaciones

vigentes q!e conternp an el objeto de las enUdades subcustodiantes y los esquemas de cuslodia

Que, la Ley 5810/17 de [¡ercado de Valores establece que las Bolsas

deberán dictar las normas necesariés para regular y v g lar las operac¡ones bursátiles como asítambién
cumplir con as demás reg as dictadas por a Comis ón Nacronal de Valores

Que, as Bosas podrán efectuar, además, otras activdades que la
Comisión les auiorice o exúa de acuerdo a sus facLlltades y que sean conducentes al desarrollo del

mercaoo 0e valores.

POR TANTO EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES Y

PRODUCTOS DE ASUNCIÓN S.A., en !so de sus atrib!ciones legales y estatutarias,

RESIJELVE:

lo) MOOIFICAR los articulos 80, 84 85, 86, y 96 del Reglamento Operatrvo del Srstema Electrónico de

Negociacón (SEN), quedañdo, por tanto, r¡odlficadas las Resolucrones de la BVPASA N'1158/13,
1476115 y 1740118 en lo que se refiefe a los citados artículos, los cuaes quedarán redactados de a
s gurente manera

At7¡culo 80. La Casa de Botsa o Ent¡dad Subc¿rstodiar¡e sol¡c¡tante deberá ren¡tt a la BVPASA la Nota

de Sotic¡tud de Thnsferencia de Po¡7afol¡a a través del farmulaio eslablec¡do según Anexo 6 al nenas
un d¡a antes de alguna negociac¡ón en mercada aecundaio que se pretencla realtzal con los mtsmos

La Sol¡c¡tud deberá ¡ndicar claramente las carccte st¡cas de /os ¡/t¿rlos a ser transfer¡dos, códiga de

negoc¡ac¡ón, cantdad de titulos a transferir, cÓdigo de Cam¡tente bajo la Casa de Bolsa o Entidad

Subcustodiante de la que se transfetián las tltulos, así cono el cód¡ga del Cam¡tente en la Casa de Bolsa

o Entidad Subcustod¡ante solic¡tante y otras datas que la BVPASA pueda requeri.

At7ícuto 84. De Ia Ent¡dad S¿rbcusfodiante. Podré ser cualqu¡et entidad bancana y f¡nanc¡era local
hab¡!¡tada y supeN¡sada pot la Super¡ntendenc¡a de Bancos del Banca Central del Parcguay, el Banco

Centrc! det Paraguay, así como Caias de Valores, Depas¡tar¡as Cenlrales, otras Bolsas con func¡ones cle

Depositar¡as de Vatore6, las Caias Prev¡s¡anales de Jubilac¡ones y Pensiones para la custodia de litulos
de cañera prop¡a, y cuatquier otra ent¡dad autor¡zacla previamenle por el D¡rcctot¡o de la BVPASA y
Doster¡armente por la com¡s¡ón Nac¡onal de valores.

At't¡cuto 85. Del Obieto: la ent¡dad subcustod¡ante podrá br¡ndar los seN¡c¡os de custodia, y efectuar

sev¡c¡as de fransferencia de poftafol¡o a sol¡c¡tud de sus clientes pot conducta de la BVPASA y según lo

establec¡do en et añículo 79 del presente regtamento, además podrá real¡zar lf'liqu¡dación de los
de capitales e ¡ntereses rec¡b¡(los para et pago a tos comttenles /e,ltluk\ valores cle oferta

9a\ rcdos ¿ ¡raves oet st N ,/_, ,,/-t f //l/ X
ll | (j \- ./r/' -.
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Attlcuto 86, Operactonea Pé¡m¡t¡das:,as é¡|tdades subcustodia'tes podÉn ofrecer el sery¡c¡o de
'culloaÁ 

Áencionado en el aftlculo antetior para /os souie|lt€s casos: a.) inve'stb'ista'5 
'ocales; 

b,)

iiiiÁni"a" iét 
"rto;niero 

no rcsidentel; c) caten propia, y d) operccbnes garcntizadas con tltutos
'iuaÁi 

án,¡t¡doi 
" 

toreÁ det sEN en Ia BVpi\SA co, sus crorfe6. En e, caso de las caias Previsionate5

¿ájiwácanes y pens¡ones solo parc operac¡ones & custodia de tftulos de caftera ptop¡a'

Arüculo gO- De ta con t.macrón de ta tansfenncia: La BVPASA rcmitirá vÍa coÍeo eleclúnico
';;rñ-;"¡ó, 

¿ei traspaso de pottafolio d tas entiddes ¡ntev¡n¡entes, Ias que debeÉn confirmar d¡cho

fraspaso a f¡avés del sistema ¡nfomat¡vo de la BVPASA.

2'l MODIFICAR elAnexo 3'Manual de Procedim¡sntos" de la Resoluc¡ón BVPASA 1476/15' elcual se

adjunh a la Presente Resoluc¡ón.

3ó) RE¡llTlR copia a la Com¡s¡ón Nac¡onal de Valores para su conocimiento y aprobación

40) DISPONER la v¡genc¡a de la presente Resoluc¡ón inmediahmente de aprobada por la Com¡siÓn

Nacionalde Valores.

50) COÍIIUNICAR a quienes @rresponda una vez aprobada y a¡chlvese.

EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS

Chang Lu

Afftsdo Palaclos

Dani.l Conaa ttaximltbno Alüerí

frlnu 2 de 'i
1 5 de Agosto N'61to - Teléfono (595 2l ) 1142,145 - Fax f595 211442446

wuw.bvpasa.com.py -Asunc¡óo Pánguay



& Produclo6 de Asunc¡ón S.A
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ANEXO 3

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Eslablecer el mecanismo operat¡vo de Cuentas de Subcustodia dentro del S¡slema Electrón¡co

Area de operac¡ones de la BVPASA

Area Adm¡n¡strativa de la BVPASA
Area de Relac¡ones con glug!93q9

NORMATIVAS VIGENTEQ

Lev N' 5810/17 de Mercado de Valores
Relolución CNV No 763/M
Res. BVPASA No 885/09
Res. BVPASA No 1 '158/13

Res. BVPASA N"1476/'15
Res. BVPASA N'1740/18
Res. BVPASA N' 174!4!

Contrato con la Entidad Subcustod¡ante.
Nota de solic¡tud de apertura !!q!!9!!4

li::;¡¡ü :r ¡c -i

ls de Agosto N' 6,rc - Teléfono 1595 211442445 lax159521)44246
www.bvPasa.com Pv 

_ Asunción, Paraguav
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1.

Para la apertura de una cuenta Subcustodia en el Sistema

Electrónico de Negociación, la entidad Subcustodiante deberá

remitir nota de solicitud de acuerdo al Anexo '1 de la Resolución

BVPASA N' 1158/13, adjuntando los documenlos mencionados

en el mlsmo.

El Departamento de Relaciones procederá a veriÍcar la

documentación presentada por la entidad Subcustodiante y

redactará el borrador de la Resolución, una vez reunidos los

requisitos conforme el Reglamento

una vez que la Casa de Bolsa local haya realizado la operaclÓn,

solicitará via Extranet o mail hasta 30 min de finalizar el mercado,

la transferencia de las anotaciones en cuenta de los títulos

adquil|dos a la Cuenta Subcustodia habllitada para el traspaso de

cariera y remitif nota original durante los siguientes dos días

hábiles.

Entidad
Subcusiodiante

Dpto. de
Relaciones con el

lvlefcado

RESOLUCION N" 1746/18

NORMAS GENERALES
RESPONSABLE

PROCEDIMIENTO APERTURA DE CUENTA

Presidente y
Directorio BVPASA

El borrador de la Resolución será sometido para la consideración

3 del Presidente y éste remitirá al Directorio para la autorización y

firma.

, La Entidad Subcustodiante deberá firmar el Conlrato de Adhesión
a 

establecido en el Reglamento con la BVPASA

La Secretaría remitirá nota informando la apertura de la cuenta

Subcustodia a la CNV y a la Entidad Subcustodiante, adjuntado

copia original de la Resolución

Entidad
Subcustodiante /

BVPASA

Secretaría

ElAdministrador del Sistema habilitará una cuenta Subcustodia en

la cual se llevará el registro de las anotaciones en cuenta emitidos
po'emisores locales negociados a través del SEN y adquiridos

oor inversionistas exlranjeros no residentes L otras entidades por

cuenta oropia.

RESPONSABLE

NORMAS GENERALES

PROCEDII\,IIENTO VENTA EN MERCADO PRIMARIO Y
SECUNDARIO

¡0rí

Casa de Bolsa
Local

),. :.

t5deAgoroN'640 fe éfono (595 2l)4.42445 Fax 1595 21) 442446

wwwbvpas¿ com py Asunción, Pa6guav
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8.

El Administrador del Sistema dará de alta al cliente solicitado y

realizará la transferencia de la Cuenta de la Casa de Bolsa local a

la cuenta de La Entidad Subcustodiante

La Entidad Subcustodiante deberá remitir nota de solicitud de alta

de usuario y contraseña para el acceso a la Extranet, en la cual

podrá visualizaf sus anotaciones en cuenta diariamente

LreutDActóN DE oPERACIoNES

En no más de dos días de haberse realizado la operación, la Casa

de Bolsa compradora deberá transferir el importe a la cuenla

Clearing en elAgente de Pago

Una vez que la BVPASA disponga el importe en la cuenta

Clearing en el Agente de Pago, transferirá el importe a la cuenta

del Emisor que realizó la venta,

Para mercado secundario, se transferirá a la cuenta de la Casa de

Bolsa vendedora, según instrucciones del Comitente

Si en T+2 no fuese liquidada la operación La Entidad

Subcustod¡ante deberá remitir nota a la BVPASA solicitando la
transferencia de las anotaciones en cuenta custodiadas en su

cuenta a la Casa de Bolsa Local, liberando a la BVPASA y al

Agente de Pago de cualquier tipo de responsabilidad por

pérdidas.

NORMAS GENERALES

PROCEDIMIENTO PAGO DE CAPITAL E INTERES

En el día T la BVPASA veriflcará la recepción del importe

correspondiente al vencimiento de capital o intereses en la cuenta

Clearing y transferirá dichos montos a la Cuenta Subcustodia de

la Entidad Subcustod¡ante.

La Entidad Subcustodiante deberá hacerse cargo de la

transferencia de dichos montos a los inversionistas extranjeros no

residentes. liberando a la BVPASA de cualquier responsabilidad

en cuanto al pago a los mismos una vez tfansferido el dinerolla
Entidad Subcustodiante. f, / ( i

Administrador del
SEN

Entidad
Subcustodiante9.

PASo 
I

;

PASO

11

12.

RESPONSABLE

Casa de Bolsa
LOCaI

Dpto.
Administrativo

Entidad
Subcustodiante

RESPONSABLE

13. BVPASA

Entidad
Subcustodiante

a\o Yv
//qTF


